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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS 90101500 E48 E48 90101500            525.86 16%            84.14           525.86

     GRAVADO AL 16% $         525.86

SUBTOTAL            525.86

     IVA             84.14

TOTAL 610.00

IMPORTE CON LETRA : SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

ZWvZbdJ4ns8hGazZR1mylpjnjar8Geex8sg7p/7gtn6+KZBBhMYvOJvk0wOntT+lqrSHMmkXnV0gkC91jlzrWIv7gHbkABll98FJWXT0ek0wQLdP1og/fWqEkXb4Gs+kxAG51AzI577Vz5cNNDj42z

YKHeHzI44JEaNbZz0NEFg57DQ7J5Oc+cmh+NfTImKF5R4WcbK1RGs/evkV+spcd+RFLb4JCt/pm5wkRRGcZWhQouYiXJ694yDbYYG45eh0WJQiAD8HtKMseASxLLkmEEtI/+SsnT5s+raAGeraRb7j

St5lHcL9MMT+f8FY/nnbSaLORVYCuuXsrrYbwGk4bg==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

pDgcnCfcDGPpzSJzDzkHZoMdW3+UTCmIT1v+G1n+vjTUE9vxI5nMyfAS0QRP0Ousy0vLsj2zHWd2USuy6FPuwLzBxmoNDbWRbfh2fZhFU2Jl9p4C1CpSOWXt

0YjvfehFMYGRiHHB3K5VoH5uqKOGoRxm9zwL4O47OAir3TcwRyojMf7CQashJt1Lg13xpJ7IbUdPl/7crRsgE12i/HAoOQMNjuHIww7xizDSEl36HY5CzIOo

ZB9LBgLN4fVUSLjAF/Br379e75PIuQnb6bpD1PoL2Et/lWnhp4C5C3lsdk3LjAwxS1RIakhgEb63rRJRWMR3T+voRkP1YMB2FBayJw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|DF6F92C7-488B-4C99-AD1A-03E2058DE1B4|2023-11-05T23:44:06|SED1102088J7|ZWvZbdJ4ns8hGazZR1mylpjnjar8Geex8sg7p/7gtn6+

KZBBhMYvOJvk0wOntT+lqrSHMmkXnV0gkC91jlzrWIv7gHbkABll98FJWXT0ek0wQLdP1og/fWqEkXb4Gs+kxAG51AzI577Vz5cNNDj42zYKHeHzI44JEaNb

Zz0NEFg57DQ7J5Oc+cmh+NfTImKF5R4WcbK1RGs/evkV+spcd+RFLb4JCt/pm5wkRRGcZWhQouYiXJ694yDbYYG45eh0WJQiAD8HtKMseASxLLkmEEtI/+Ss

nT5s+raAGeraRb7jSt5lHcL9MMT+f8FY/nnbSaLORVYCuuXsrrYbwGk4bg==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : DF6F92C7-488B-4C99-AD1A-03E2058DE1B4

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-11-05T23:44:06 RECIBO #125182 CAJA #002 TURNO #1

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000510788521

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Régimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no
Lucrativos

ESTE DOCUMENTO  ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Página 1 de 1
https://www.pade.mxPade CFDI 4.0

INGRESO LPI-314249 A

1E9826DD-19FD-4923-9CCB-ED99F000D708

Folio fiscal

2023-11-06T15:16:47

Fecha y hora certificación

00001000000505487028

Número de serie del CSD del emisor:

2023-11-06T13:16:47

Fecha y hora de emisión

SUSHI FACTORY

RFC:SFA0112123I9 RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Uso del CFDI: G03-Gastos en generalLugar y fecha de expedición: 23070, 2023-11-06T13:16:47

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

00001000000504204971

Número de serie del CSD del SAT:

Régimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal (CP): 06760

Exportación: 01 - No Aplica

No. Id. Clave SAT Cantidad Clave - Unidad Conceptos Descuento Impuestos ImporteValor unitarioObj Impuesto

90101500 1 E48 Consumo de servicio de
Restaurante con fecha 06-11-
2023 y folio 314249

$248.28IVA 16.0000% $39.7202 248.275862

28-Tarjeta de débitoForma de pago:

PUE-Pago en una sola exhibiciónMétodo de pago:

Condiciones de pago:

MXNMoneda:

Subtotal

Descuento

Impuestos

Total

$248.28

$0.00

$288.00
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100

Importe con letra:

$39.72IVA 16.0000%

Sello digital del emisor:
kWwFyBXVZckjV7iSUVnj511oJd4N16WT6A5onWO5qxdvppa5Wj3xlFGL5mNTkBh39n+8q+WDh85rkSbJyYe7cVLv4m1K41B+CT
bOlAX8VZZNtC0NugTLuU+Kelo9bKzDUTBo3zOERs4jDWrDm1+cTcvVFR+w8QCK7pFw2KtS2Lk97Md0RddiQJ9+JJuxkdTELrPLIl5
2JRuzC97gGLNt4IzvAcAvS6JAWNgqtqC/K3CdTCDH+PmX+p6g51pWbunv6tClUlUiQG3hMmWjueRsJdAT5c2a6P3Z8l0ZJAyBLLBa
9CUUqF7+8L9pt7M3RB//JMwleyVPKcKOCwpLCykX0w==

F2OCKnz1U0gF0DV8WlFy2tunlZrdL7r/2c0qjv1yGFQFNN26H0F9W2MvtzBQzJN+jnOzRIa12Ftgse4pxi1/EwKWjWGJGtuU1vn3Au
xlvtjsEW2PD+WJ2k+lY7fYg2zk+SyolIf9K9UkwOXrICind4DUEFkxMW5EGnCOY7guOwLFMC8XAdCzf9oqjqSGyjUuE2kV4eB0C3o
7xJ+8c2mAQQGgExfJMpRc38uVr4YKwpnji+gf2/MKSunTr8Tc+3H0i+B1N32/Xps7fdhIuLhvaXtZExcG28DKlzkPiTFzZT5PcIZC6G
5GjVVItrETtAoPjgtwxsMEl0NxyutlveYgTg==

Sello digital SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|1E9826DD-19FD-4923-9CCB-ED99F000D708|2023-11-
06T15:16:47|PPD101129EA3|kWwFyBXVZckjV7iSUVnj511oJd4N16WT6A5onWO5qxdvppa5Wj3xlFGL5mNTkBh39n+8q+WDh8
5rkSbJyYe7cVLv4m1K41B+CTbOlAX8VZZNtC0NugTLuU+Kelo9bKzDUTBo3zOERs4jDWrDm1+cTcvVFR+w8QCK7pFw2KtS2Lk9
7Md0RddiQJ9+JJuxkdTELrPLIl52JRuzC97gGLNt4IzvAcAvS6JAWNgqtqC/K3CdTCDH+PmX+p6g51pWbunv6tClUlUiQG3hMmWjue
RsJdAT5c2a6P3Z8l0ZJAyBLLBa9CUUqF7+8L9pt7M3RB//JMwleyVPKcKOCwpLCykX0w==|00001000000504204971||

Observaciones:
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000518127796 09/11/2023 09:20:02 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
09/11/2023 10:20:02 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|ba176a20-cdd6-4cb4-a887-f1bf62ff09dc|2023-11-
09T10:20:02|LSO1306189R5|HGKRK7PgJnC6Ip9J5Fna6Xp0s0N1vKZ60cFWiapNz1abPLk8BSsJp7bK5xXnswfdjYtvlJblYNOmoMsLEgobK5yxDYPnurHUjGEk6sr/egDv
3RBzrQJDfpnbDZUllcZPVPN0wQi3CTkRfsBo+W8SsE1eMs4MoWeuC1t563EtAoGOJZVzhfCp1LqIFFT8TeJdFXHii7WOM0HiWtJQyjRFF+dpFQUS63Jxb3V45axrowLZ
eThfQQZeXTayuSmkJkeE+cBSQoJQpXfwJZODw+HUugNuifq2IhT/Lsrl+ZTgStFswRbBTmQiMP0ZfQKPmHoSxCL2llsTzSL9LdwGCqYnXg==|00001000000509846663|
|

SELLO DIGITAL DEL CFDI

HGKRK7PgJnC6Ip9J5Fna6Xp0s0N1vKZ60cFWiapNz1abPLk8BSsJp7bK5xXnswfdjYtvlJblYNOmoMsLEgobK5yxDYPnurHUjGEk6sr/egDv3
RBzrQJDfpnbDZUllcZPVPN0wQi3CTkRfsBo+W8SsE1eMs4MoWeuC1t563EtAoGOJZVzhfCp1LqIFFT8TeJdFXHii7WOM0HiWtJQyjRFF+dp
FQUS63Jxb3V45axrowLZeThfQQZeXTayuSmkJkeE+cBSQoJQpXfwJZODw+HUugNuifq2IhT/Lsrl+ZTgStFswRbBTmQiMP0ZfQKPmHoSxCL
2llsTzSL9LdwGCqYnXg==

SELLO DEL SAT

hfAuqxVvAQZlMOqcqIuK/x9YUy+0TGtb7sbWeQ5rFOq0pxMUM61RMzl6gUgLEcr8DL/v4vZwDDv4W9+PFHgsMAFCJIJt+tb3yXRDW+8ePY
PmzPV95LawYy42IWFYqTvokTnFpdmPxTicckRMqNQrjByc4HTxcC8xj6iLk8pAAuVfDusTCnmZMQeYBGllTQxpu0/7YsuxlLmDzTNzyf8AeBa
ReNcCfX1IxTNoFC+txRSNSm4/Z6mUGWL/sFmlUQVEHgPvTNazaJeobPsOPMVwQY2vre6PtptUhnKhRT4im6ry9z4ManceXJT87L5burW3
KFFAGFXTNM4rj1l47LkJ1g==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23205

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101700 H87 1.00 24689 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $163.79 $0.00 $163.79
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $26.21OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  C1294

FOLIO FISCAL:  BA176A20-CDD6-4CB4-A887-F1BF62FF09DC

EMISOR RECEPTOR

ISIDRO JORDAN MOYRON
JOMI690508AJ7

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101700 Servicios de cafetería

H87 pieza

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: CIENTO NOVENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $163.79

$26.21IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $163.79

002 - IVA Tasa 16.00 % $26.21

TOTAL $190.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Expedido en
NICOLAS BRAVO ESQ. I. ALTAMIRANO  590

CENTRO LA PAZ
BCS MEXICO 23000

OPERADORA HOTELERA LP

PROLONGACION PASEO DE LA REFORMA 215 PISO 10
OF 1012

PASEO DE LAS LOMAS   ALVARO OBREGON

CIUDAD DE MEXICO MEXICO    01330

OHL131027PVA

ONE LA PAZ

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 6121236530

Email Hotel : gg1pazc@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000511294943

Fecha de Emisión 2023-11-06 00:25:08

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) 77B354B3-57B7-4309-BBED-7B6D1B57ECDC

Fecha de Certificación del CFDI 2023-11-06 02:25:11 Folio (xml):131493

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : SANCHEZ ZARAZUA, MARIO EUGENIO

Estancia : 20231105      20231106 Folio : 122972 - 0 HAB : 218 Reservación : I  152746     1

Cajero : JBC Formato de Factura : 00 Referencia : 1PAZC 126861

Contra Code : CC0109 Compañia : INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL

Agencia : CUS034773

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $158.40
Base: 990.00

990.00 990.00

Sub Total 990.00

IVA(0.16) 158.40

ISH 39.60

*** UN MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO  PESOS 00/100 M.N. *** Total Facturado 1188.00

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 28 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1188.00

Sello Digital del CFDI
NH9oZkcCOjiMrOb70vGM69Tuzz1YlZknP65MCVuWLKpcSnTHGVXUaaJzOHJ0GBAoiadKKRq0A8DAWhbeLteF0dHfXh8EAe6hvIjb/MNGgSwJNp8YU97y0dfXk
wqd4/ZpXFUfOnTfWJycayrSTkwctv07xSkqxxrevfTHS2OxNot5Y8bXO+zkcyXk9f7VCiq4lc/sYEcT1VSnAbQI/l352GW1Zuzk6OEV3GgQTE5mkdv4RLQprRpYiBoiw
CqvsVLv+DuVftsgUqLnjJtyeiNTvwSuONI8uaxy3w+ap08afqZ/Yooklarfu+ublL+MSMvVLwjjyDaaTdYXr2GtPBl/dQ==

Sello Digital
AnZMHTPG69QJKObmV4wrET04YNuoHycbEjDAt+LOmWXUTh77oiS5S9cvH9F/YKP9/nwoUKMgfSrpPDj7Xmnqq0MqlkNt39Y1cFK2YEXUsDO2ttu+WC4QlLQP
BOCmAHgN2WpQCL8zWV4mVyskNXIBgjwUHa/Z6JHPMWg9GRLBq1xlJN8Lqyt42guyzPG8/c5m6J/w2whY5Uyzx/YCj2eK/gaasbiUumKetIuAujvM2CO/lW1zzOP/
nEeA1mY4+xwNlUvNOspsiJNFcsqRFZEpNkWtt8E+oypIKCnnDJEJGTmmVu40bYykAH5cz+LVojxA4/JrjWUa+Hit8SfGJdbACw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|77B354B3-57B7-4309-BBED-7B6D1B57ECDC|2023-11-
06T02:25:11|EFA100217SU5|NH9oZkcCOjiMrOb70vGM69Tuzz1YlZknP65MCVuWLKpcSnTHGVXUaaJzOHJ0GBAoiadKKRq0A8DAWhbeLteF0dHfXh8EAe6hvIj
b/MNGgSwJNp8YU97y0dfXkwqd4/ZpXFUfOnTfWJycayrSTkwctv07xSkqxxrevfTHS2OxNot5Y8bXO+zkcyXk9f7VCiq4lc/sYEcT1VSnAbQI/l352GW1Zuzk6OEV3Gg
QTE5mkdv4RLQprRpYiBoiwCqvsVLv+DuVftsgUqLnjJtyeiNTvwSuONI8uaxy3w+ap08afqZ/Yooklarfu+ublL+MSMvVLwjjyDaaTdYXr2GtPBl/dQ==|00001000000504
041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a OPERADORA HOTELERA LP

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to OPERADORA HOTELERA LP
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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